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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 
 

1. Miembro que notifica:  MACAO, CHINA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:  Oficina de Asuntos Cívicos y Municipales 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando 
proceda, el número de partida de la ICS):  Todas las aves y sus productos, incluidos:  
aves domésticas y salvajes;  aves de un día;  huevos para incubar;  semen de aves 
domésticas y salvajes;  carne, carne refrigerada, carne congelada y órganos de aves 
domésticas y salvajes;  productos de origen animal (de aves) destinados a la alimentación 
animal o a los usos agropecuario o industrial;  material patológico y productos biológicos 
(de aves) que no se hayan procesado para asegurar la destrucción del virus de la influenza 
aviar altamente patógena. 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Camboya, Región autónoma de Guangxi Zhuang, provincia de Hubei, provincia de 
Hunan (China), Indonesia, Japón, Laos, Corea del Sur, Taipei Chino, Tailandia y Viet Nam. 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Chief Executive 
Decision No. 7/2004 (Decisión Nº 7/2004 del Administrador Jefe) – Una página.  
Prohibición temporal de la importación de aves y sus productos procedentes de Camboya, 
Región autónoma de Guangxi Zhuang, provincia de Hubei, provincia de Hunan (China), 
Indonesia, Japón, Laos, Corea del Sur, Taipei Chino, Tailandia y Viet Nam. 

6. Descripción del contenido:  A fin de proteger la salud pública y la inocuidad de los 
alimentos, la Región Administrativa Especial de Macao ha impuesto una suspensión 
temporal a la importación de todas las aves y sus productos infectados por la cepa H5 del 
virus de la influenza aviar altamente patógena, o que se sospeche que lo hayan sido.  Si los 
productos mencionados se importan de otros países y regiones, deben cumplirse las 
prescripciones sanitarias y de inspección vigentes, temporalmente con las siguientes 
restricciones: 
a) Todos los productos deben provenir de establecimientos y mataderos aprobados y 

vigilados por la autoridad veterinaria. 
b) Todos los productos en cuestión se someterán a cuarentena y deberán obtener 

resultados satisfactorios en las pruebas previas a la exportación, que se acreditarán 
mediante un certificado. 

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal, 
[   ] preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas 
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8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de urgencia:  
Para evitar la entrada del virus y proteger la salud pública, la Región Administrativa 
Especial de Macao ha impuesto una suspensión temporal de las importaciones de los 
productos que figuran en el punto 3, con fecha de entrada en vigor el 29 de enero de 2004. 

9. Norma, directriz o recomendación internacional: 
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [    ] de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
[ X ] Ninguna 
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:   

10. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:   
Gaceta Oficial Nº 4, de 29 de enero de 2004, de la Región Administrativa Especial de 
Macao, disponible en chino y en portugués. 

11. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  29 de enero 
de 2004 

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección, 
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:  

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de 
correo electrónico (si la hay) de otra institución: 

 SPS Enquiry Point: 
 Civil and Municipal Affairs Bureau 
 Avenida Almeida Ribeiro 163 
 Macao 
 Teléfono:  +(853) 51 59 52 
 Telefax:  +(853) 51 93 03 
 Correo electrónico/Internet:  shung@iacm.gov.mo 
  vhleung@iacm.gov.mo 
 

 


